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DIARIO Dil BAltCBLOlf.A. 

Del miércoles s de enero de 1 8 a o. 

San ' Telesforo papa y mártir •. 

Las Cuarenta Horas estan en la iglesia de PP. Trinitarios calzados: 
ae ｲｾｳ･ｲｶ｡＠ á las cinco. 

Sale el Sol á las 7 h. 24 .m., y se pone' las 4 h. 36m. 

r
Dias horas. \Térm6metro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 1 

3 u noche. 9grad. ll8 p. 1. 8 E. ouh'!s. 
4 7 mañana 8 1 28 J N. N. E. cubierto 

ｾ､ Ｖ＠ . ._s._t.ar•d•e •• ._ .. Ｙ｟ＮＮ｟｟ＮｾＷｾｬｩＭＸ｟ＮＮ｟Ｎ｟ｾＳｾｎＮ｟ＮｅＮ｟＠ .• i<.le•m• • ._&a .... ｾｾ＠

ESPAÑA. 
Embarcaciontl qut tntraron en CádiiC dude 1 8 de diciembre 

hasta 2 I de dicho. 
Dia 18. =Nada ha entrado hoy. 
Y ha salido una goleta inglesa. 
Dia 19. :::.. Entró anoche un jabeque guuda .. coata que ayer quedó fuera, 

y una bombarda y un fulucho españolt-1 de Sanlucar. 
Y ha salido el bergantín de guerra español el Argos de ｃｾ､ｩｺＬ＠ su coman

dante el teniente de navío D. Martín Mendvza, par a Amé. ica. 
Dia 20. = Hao entrado nueve emharcaci11nea menores españolas de po

niente y ｾ｡｡ｬｵ｣｡ｲＮ＠
Y ha salido un jabeque espafiol guarda eosta. 

. Dia 2 r. = Han entrado una polacra otomana oon .trigo, trea místicos, UB 

laud de levante y un místico de poniente. 

------- -----------------
Gibraltar 1 6 d '- di iembre. 

Han entrado en esta ha hía desde el 8 al 1 4 los siguientes bu.1ues proce
dentes de América y con aquel destino. Fragata inglesa Alejandro, ca pitan 
De la Rue, del J eneiro en 51 di as, con azúcar , cueros y e fé , consignado 
á Andtrson y compañía ; fragata sueca Ch,idina . rapitdn Suudin, dt idt' m 
en 77 dias , con az1íca r y cueros para Géalova: b·rganliu portuguei U. ania, 
ca pitao Costtt, de Bahia eo 56 dias , con sooo weros , 7a caj ·¡s de az ÚcJr, 
So ｾ｡｣ｵ＠ tafé y 8o idem de arroz , ｣ｯｮＱＱｩｧｵ｡､Ｎｾ＠ á Carvalho: ｢･ｲｧｾｮｴｩｮ＠ ame
ricano .Fa,,ny, capitao ｓｴｾｮ･ｭ｡ｯＬ＠ de Filadelfia en 36 diaa, .con 140 cajas 
de uúcar blanca , 200 cajas de té, Bo barrJras de tabaco y 7 ｭｩｬｬｳｲ ｾ ｳ＠ de 
duelas, consignado á :::ipragae: fragata ídem ｬｴｾ､ ｴ ｡ｮ＠ Hurlter , capitdl ｔｲ ｾ ｮ ｣ ｨ ｊ＠

4e .Bahimore en <lO cUaa, coa aoo buricaa de tabaco 1 .l G wiUuea de duelu, 
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consignado á Coseos y compañía: bergantín sardo Estrella, ca pitan Chiazaro, 
de la Habana en 67 días, con azúcar para Génova: bergantín espáñol Nueva 
Concepcion, capitan Vidal , de B11 rcelvna en 9 dias, con viao y aguardiente 
para Vera cruz : fragata franceaa Irma , ca pitan Lieotaud , de Marsella en I 6 
diaa , con vino , aceite y sedas para Montevideo: b ergantín idem A rmonia, 
ca pitao Gautier, de ídem en 16 dias , con vino , aceite y sedas para Mon· 
tevideo: fragata idem Emilia , ca pitan De la Salle , de Marsella en I 5 dias, 
con vino, aguardiente , aceite y sedas para Montevideo. Salió el buque Au-. 
rora, ca pitan Every , para Montevideo. ' 

Cádiz 20 de diciembre. 
La goleta Santa María Magdalena , altas la Cer¡,tella , que salió de este 

puerto el 6 de agosto último para Veracruz , fondeó en el puerto de Cuba el 
2 de setiell}bre á causa de haber sido perseguida todo el dia por un hergan
tin goleta insurgente , que la descubrió al amanecer á la distancia de ·tiro de 
canon, en la cual continuó sin poderle sacar ventaja. El 6 del mismo mes 
aun permanecía ea dicho puerto disponiéndose para seguir ｾｵ＠ viage á Ve• 
racruz. 

Precios corrlentes de la ーｬ｡ｾ｡＠ de Cádiz del dia 20 de diciembre. 
F rutos ultramarúsos. Carey libra rs. vn. • • • 2o6!ur6 

Azúcar de la Havana arro- Chap. de astas mill. ps. fs. 26 a a8 
ha rs. pta. 33 y 39 á 35 y 41 Cobre del Perú el quintal ps. 3 s a 33 
Blanca sola. . • 4 t a 4 3 Caracas y V era cruz. • o o a o o 
Terciada idem. • , 33 a 34· Cueros de Buenos-Aires lbs. 

ａｾｩｬ＠ tizate de Guatemala en tierra cuartos. • • 15 a ?.7 
lib. rs. pta. • a oo De la Havana. • . a oo 
Flor. • 2 3 a 2 5 De Caracas. a •o 
Sobre. • 1 a a 21 Estaño el quintal ps. • 25 a 26 
Corte. 1 ro .a t 6 Grana superior corriente é 

Añil flor de Caracas. • 24 a 25 inferior ar. duc .••• 120 a ｵｾ＠
Sobre. • I 9 a 21 Granilla. . a 30 
Corte. I o a I 2 Lana de Vicuña lib. rs. pta. o o a 06 

Añil de la . China. a oo Idem de idem de Lima lib. 
Algodon de varita ql. ps. a 46 rs. pta. . . . • • • 30 a 311 

Caracas. • a oo Idem ＢＢ ｾ･ｮｩ､｡＠ · por . Buenos-
Lima. • • • so a 52 Aires lib. rs. vn. • • 114 a 116 

Báls. del Perú lib. rs. pta. 111 a 23 • De Guanuco. • 8 a ro 

Tolú. • a 00 Polw de grana arrobas ps. I 4 a 1 8 
Copal libras rs. vn. • 8! a 1 o Pimienta de Tabasco libras 

Cacao Caracas fan. de 1 JO cuartos. • • • 21 a 24 
lb. ps. • • 58 a 62 ｐｩｮｾｩ･ｮｴ｡＠ fina libra rs. vn. a sf 
Maracaibo. • s8 a 6o Palo Campeche ql. rs. pta. r8 a u 
Guayaquil. . • • • a28i Moralete ps. • 8 a 9 

gáscara de Guan.lib.rs. pta. 8 a 1 4 Brasilete ps. a 9 
Calisalla. i a I 1 Suelas curtidas lib. cuartos. 24 a 34 
ｃｯｬｯｲ｡､ＺｾＮ＠ 9 a I 4 Vainillas sup. corrientes é 
Loja. • • 18 a 11 o inferiores , el mili. ps. 
Piura. • • 6 a 1 o Jalapa el quintal. 
Cartagena rs; vn. • • 2 a 4 Zarza de Hond. arroba ps. 

-Café ql. ps. • • • • • :¿S a aó De la Costa. 

a o 
37 a as 
16 a 18 

a 14 



Caldos. 
Aguardiente de 58 p. c. bar-

ril. abordo de 41 ar. ps. t 9 a 2 o 
Prueba de aceite cada bota. JI 2 a 1 t 5 

Id. dt> Holanda 'id. • 73 a 8o 
Id. anisado. • • a I 00 

Id. de Mallorca ps. fs. 8o a 8 I 
Id. Id. en g:urafones. 3 a 3! 

Vino tinto de Catalufía ps • . 40 a 42 
Id. de Valencia id. • a oo 
Id. de Málaga ps. fs. 48 a so 

:BaJril dtHlarga id. ps. a 71 

... 35 
Ctzmbioa. 

Descuentos de pa.gares 6 á 'l p. e. l 

idem de letras 4 á 5 p. c. 
Madrid á 90 d. f. á 2¡f p. c. ｰｾｲ､Ｎ＠
Idem cortos dias ;t p. c. idem papel. 
Sevilla corto ! p. c. idem. 
Idem á 90 días 3 p. c. 
Bilbao corto 1 p. c. ben. en .moneda esw 

pafio1a. 
Barcelona corto en ps. fs. ! p. c. pérd. 
Málaga corto 2 p. c. pérd. 
Valencia} 
Alicante ! P· c. pérd. 

Papel. · • Lóndres 36¡} papel. 

Florete superior de'Cata,luíia 
cada resma rs. vn. • 8 2 a 91 

:Florete corriente. • • • 45 a 6o 
'Medio florete. • • • a8 a 4ll 

París 7 :;i ídem. 
Hamburgo 89! ídem. 
Amsterdam 98! idem. 
Génova 1 23! idem. 
Gibraltar á 8 d. v. f. ¡f á ! p. c. pérd. 
Y al es comunes de 6oo ps.fs. cada un• • 

(Sill cambio.) 
Conscdidados de 50 ps. r 2 á 1 zf ps. fa. 
Noconsolidadqsde 1oops. roátofíd. 

( Diar. Mere. de Cádiz.) 

Madrid 27 de diciembre. 

.llcoy ftorete. 1 . • 50 a 55 
｝Ｉｾｉｭｰｲ･ｮｴ｡ ＮＧ＠ • • • 114 a 116 
Mtdio florete. • 36 a 38 
De estraza. • I o a Ill 

ARTICULO DE ｾｆｬｃｬｏＮ＠

Et Rey nuestro Señor se ha servido expedir el Real decreto siguiente: 
. ,Los diputados de la corona de Aragon , de la que en todos tiempos, y 

1efialaiamente en esta última época, he recibido las muestras mas decididas 
de leatad, amor y adhesioo á mi Real Persona, me han dirigido repetidas 
instaacas sobre el restablecimiento de la secretaría de la Cámara de este rei
no; y respues de haberlas examinado con la meditadon que exigen su im
portancia y trascendencia , y cnal debe preceder á una acertada resolucion, 
deseamdo conservar en cuanto sea compatible con el aétual estado de las cosas 
á esta porcion de mis amados vasallos las prerogativato de que han usado en 
el tie1Lpo de mis gloriosos progenitores, proporcionar una marcha mas rápi· 
da y vtloz á los negocios , y simplificar estos en lo posible ; y h abiendo oido 
en el particular el dictamen de los capitanes generales de aquel reino y el vo
to unifoame de mis Secretarios de Estado y del Despacho en junta celebrada 
de Real Grden al efecto , convencido de las mismas poderosas razones que e11 

el año de 1 7 I 5 motivaron la creacion de una segunda fiscalía en el Cons.ejo 
de Castilh para los negocios de Aragon, y el aumente en 1 7 r 9 de tres pla. 
zas de ministros para entender igualmente de los asuntos de esta corona, don
de los juicios, fó1 mulas y. hasta las palabras legales son dife rentes; por tanto, 
(Ond.escendiendo con tan JUSta solicitud he venido. en mandar, como mando, 
que se restablezca la secretaría de la Cámara de Gracia y Justicia y Real ｐ｡ｾ＠
tronato de Aragon en el mismo Pfe y atribuciones que se ｨ｡ｬｬｾ｢｡＠ en el año de 
18o8 , con absoluta independencia de la de Castilla; quedando derogada por 
.ene JQi :;oberano decreto la Real resolucioq de 8 de junio de z8 1 4 , en que 
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dtclaré la supres;oa pnr n9 haber correspondido á mis esperanzas las ventajas 
qu! entqncea me propuse. Tendreislo entendido, y lo cümunicareis donde cor• 
res ,Jonde para su.cumplimieoto. Palacio 12 de dicitmbre de r819.=Al mar· 
quea de Matatl.onda." 

Circu!ar del Consejo Real. 
CIJo fecha 3 de ･ｳｴｾ＠ m•s ha comu t i<:adl) al Const>jo f'] Exrmo. Sr. secre• 

t ari .1 de Estado y del D •spacho di'! G tac ia y J ｵｳｴｩ＼Ｇｩｾ＠ , por mtdio del 
Ex cm o. Sr. duque del J, faotcco, &u P' uidente, la R r al ｯｲ､ｾｮ＠ que di· 
ce a•i: 

,
1 

Excmo. Sr.: Col'form 'ndoee el R•·y nue tro S··ñ ·• r llon la propursta de 
V. E . parn la Lnayrr ex 1wdíd.- n de las !Jc, nmas que solicitan los corregido
res y a lcdldes mayor s para s li r dP su ､ｯｕｊｩ｣ｩｬｩｾＮＮＬ＠ a e ha 1ervido reeolvt'r qu.e 
cuando Jos cor regi l 1re1 y alcald s mtyores solí it .. n y pid:tl11icencia para au
senta rse d ,.. ms deetip •s y ､ｩ Ｚ ｩｾｩｲｳ ＱＱ＠ á otrns pul'bl@s d.en·tro dtl territorio del 
re •peclivo tribunal, pu.-da el :R. ... al acu!'rdo d 1 mismo co1.1cederlas ó negar· 
las, Sf gun tn •irre. por cc.nvtnh.nte,. avisa ndo á Ja preFirJencia para so ga-. 
hiuno: que ruando las salidll !i d e Jos <'orregi•iores )' alcaldes mayores atan 
para los pueblos de fuera & la provincia ; ó término de otro tribunal , .sea el 
presidento: ó gobanador del Cor·• jv la autoridad que deha ,coocedct la- nect· 
satia licPncia, avi .ando de ella al ｲ ｾｰｴＭ｣ｴｩｶｯ＠ tribunal; y que SQW cuando h • 
tenten venir á la cotte &e dirijan á S. M: cou sus pretensiones de licencia. Lo 
que• ､ｾ＠ Re11l orden coa:uuni.:o lÍ V,. E. para su ioteligeucil) , y q•ue disponga sá 
cum pli mimto. 

Publicar! .. en rl Consejo la ｡ｬｬｴ･｣･､ｾｮｴ･＠ Real orden ha acordado su Clm
plicniento, y que al mismo fin se romunh¡úe á la sala de alcalde.1 de la ;{.eal 
Casa y Cortt , chancillerías y audiencia¡¡ Reales , corrtgidores 1 gobernalore& 
y alcaldes mayores ､ｾｬ＠ reiPo ' 

Lo que comunico á V. de crden del Consej() al 'eftct<> ･ｸｰｾｳ｡､ｯ＠

en la parte que le corresp<mde, y -que la circule á ｬ｡Ｚｾ＠ justicias te los 
pueblos de su distr ito ; dándome aviso del recillo de esta. Madrtd 18 
de diciemhre de r Brg. _ 

Por el ministerio de la Guerra se ha circula.do á los capitanes gene·ales de. 
las p . ovincias la siguiente Real orden. Al señol.' secretario de EstjtdO y del 
Deipacho de Hacienia digo con esta fecha lo siguiente, 

, Aunque po11 las dif,reotes Reales órdenes que ｾﾡＬ･＠ hao comuaicadf para 
que se satisfagan con puntualidad las asignaciones que señalen ó tengan seña
ladas á sus f¡¡ milias al tiempo de embarcarse para América las militares desti
nados á aquellos dominios , est.s\ bien demostrado, y mas particularmente en 
]a de 1 o de julio último , lo tnctameot e que el Rey nuestro Señor quiere sean 
atendidas las referidas famiJiu , tleseando S. M. aumentar ｬ ｾｴ ｳ＠ ptu• has nada 
equívocas que tit:»e dadas de la consideracioo y aprecie con que mira á los 
def nsores de la coroua 41ue se di rigen á sostener los derechos de ella y ubte
ner su compl•ta pacificacion en bs provincias de Ultramar , ha tenido á hien 
resolver ｯｾ･ｶ｡ｭ･ｮｴ･＠ que las enunciadas asignaciones ¡e paguen indispenRah 'e
m ente, con prd rencia á toda otra ateiJc-ion que no sea de las muy privile
giadas 1 y que no admita demora, como el haber del soldado , bajo 1R respon· 
sahilidad de lv11 rtspectivos intendentes Ln que partidpo :1 V. E. de Re:1l or
den ·para su inteligencia, y que p :>r ese Ministerio .se expidan las sorre8pou· 
diente& á au puntual euwphmiento." 
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Y de la misma lteal orllen lo traslado á V. para su inteligencia, y que 

contribuya con cuanto esté de so parte á que tenga exacto cumplimiento esta 
soberana resolucion. Madrid 2odediciembre de 1819· 

Eo ｡ｴｾｮ｣ｩｯｮ＠ á los muchos y distinguidos servidos y médtos de D. Bar
tolt mé R "ngu<'net cónaul en Filadelfia, en los Estados · Unidos de Amédca, 
ee ha dignado s.' M. cencederle los honores de CQmisario ordenador de 
marina. 

Idenz 29. 
ARTlCVLO DE OFICIO. 

Circular del Ministerio de Hacienda. 
El Rey atendiendo al b ajo precio de les granoll, á las muchas y repeti· 

das instancias de varias cu erpos y labradores, á que la contribucion general 
pPsaodo soh re los frutos de la tier ra no es realizable si esto' no tienen un pre
cio proporcionado que pueda cubrir esta carga, y los gastos de la labor y su 
nivtlacioo con Jos de mas efectos que entran en el comercio; y conformándose 
cnn el dictamen de la Direccion gt!l.leral de Rentas, se ha servido permitir la 
libre e.xtraccion de aceite y de toda especie de g ranos , harinu nacionales y 
stmillas 6 legumbres, sin limitacion alguna por ahora; reservándose S. M. il 
fijar las basts sobre las ｣ｵ｡ｊ･ｾ＠ deba ejecutarse en lo sucesivo, con el fin de dar 
á la agricultura tod;! la proteccion é impulso que reclama el interes general de 
ｳｵｾ＠ vasallos. Cu .P Lxtraccion sea libre de derecho• , á excepoion del aceite 
que adeudará un cunrtil!o de real en arroba, sin otro derecho alguno ni gas
t os de guias ni &bvenciones para evitar todo obstáculo y entorpecimiento en su 
salida : cuidando las respccti vas autoridades de aduanas pasar mensualmente 
á la D ireccion g ' neral de Rentas la nota de los respectivos frutos que 
se. 'extr ig'ln , para elevarlo á la soberana consideracioo. Asimismo ha 
resuelto ｾＮ＠ M. que el quintal de graMs extrangeros y semillas que .se 
introduzcan el! bandera nacional pague 18 rs., y en extrang.-ra 20 rs; adeu
ciando el aceite todos lóa derechos de rentas generales y demas particulures. 
Comunícolo á V. de R ea l orden para su c.umplimiento. Madrid 24 de di· 
ciembre de 18 19. 
----'----------..1 ----------=-·-

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

La Real Junta de comercio ba dhpuesto el quinto dividendo, que es de 
Jo p. c. á cuenta del reinteg ro, eu que entiende ea comision, del empréstito 
que fue ｭ ｾ ｴＭＺｲｩ ｡＠ del edtcto de 28 t!e octubre de 18 l 5 , del Ex:cmo. s,.. Mar
ques de C u n po Sagra lo , ca pitan general qlle era de este ejército y priacipa
do, y resu}ta de la Real orden por fL)diaw de 15 de ｦｾ｢ｲ･ｲｯ＠ d el mis.·m• a ño 
destiuado ｴｾ＠ esptdtci, nes de tropu á Ultramar , y aplicado ､･ｳｰｵ･ｾ＠ por Rt•al 
orden en CdtalUJh al eJército de la derecha al mando dd E xl)mo. Sr. D m 
Francisco J avier de Cu taúoa, ea pitan general de los Reales ejétcltos y de es
te principado. 

L os pustamistas de esta por razon de comercio percibirán sobre sus cu
pos r fspectivos este quinto ､ｩ ｾ ｩ､･｡､ｯＬ＠ como sucedió con los ｡ｮｴ ･ ｲｩｯｲ･ｾ＠ • d el 
Sr. T esorero de h ｒ ｾ ｳ ｬ＠ J unta de comercio D. N Jrciso de Milans y de Tord, 
ｭｾ､ ｩ ｡ｵｴ･＠ recibo inte1 Vtlnído por el Sr. Contador D. Francisco Es par y Ara u 
Y presentarán al .,r. 'r ·so re ro 111 resguardo que les fue firmado á Ja 'OC:lsion del 
pago para la auotacion d:!l que se practica ahora. 
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ll!ll euanto al etipó ･｡ｾ｡ｩｴｲ｡ｬ＠ de éaté eorregimiebto; ai mercantil' ｾｮ､ｵｳﾷ＠

1rial y catastral de los otros:; y á los suplementos de individuos de colegial 
y gremios de ésta para las urgencias del ｲ･ｦ･ｲｩｾｯ＠ ejército de la derecha , que 
:;e comprenden en el reintegro del espresado empréstito; se practica por el 
mismo Sr. Tesorero de la Junta el pago Ml globo de este dividendo á los indi• 
'fr'iduo& autorizados, como se verificó tambien en los cuatro que le precedie•. 
:!On , consecnente á lo dispuesto por dicha Real Junta. Barcelona 3 de ene ro 
de 1 8 2 o.= Pablo Felix Gass6. 

Por disposicion de la Real Junta de comercio se practica el segundo divi
'dendo, que es de 40 p. c. á ｣ｾ･Ｙｴ｡＠ del reíntegro del empréstitQ denomir¡ado 
de oeho millones de reales. 6 de Argel, que fue prescrito con Reales órdenes 
por Estado de 30 de mayo y 10 de setiembre de ! 81 5· 

Los prestamistas de esta plaza acudirán al Sr. Tesorero de la Junta Don 
Narciso de Milans y de Tord, para el percibo de sus respectivos contingentes 
mediante recibo intervenido por el Sr. Contador D. Francisco Espar y Arau', 
y presentarán al Sr. Tesorero el resguardo que obra en su poder para la ano
taoian en el de este pago á cuenta. 

Por lo que hace á los prestamistas de ·las otras e poblaciones , se practicll 
el pago del 40 p. c. sobre el importe de su ｳｵｾ｡＠ total.en el empréstito, ó en 
globo á las personas que autorizan Jos Ayuntamientos respectivos , coma se 
bizo en el primer dividendo de 1 6 p. c. Barcelona 3 de enero de J llliO. 

Pablo Felix Gassó. 
:,1 A VISOS AL PÚBLICO. 

ltEAL LOTERiA EXTRAORDINARIA DE GRA/NDES PREMIOS. 

Lista de los números premiados en el sorteo de la Real Lotería extra-
ordinaria de grandes premios celebrado en Madrid el dia 27 de diciembre de 
x819 , cuyos números son tínicamente los pertenecientes á los billete¡¡ des-
pachados en esta ciudad y provincia. 

Núms. Ps. Núms. Ps. Ndms. Ps. Núms. Ps. 

5 25 100. 211 97 lOO. 7046 100. IJ3g4 lOO. 

565 lOO, 34 13 100. 8630 100. 142111 lOO. 

ｳｂＺｾ＠ lOO, 34:18 100. 8639 IOO, 14215 11110. 
1336 100. 3430. JOO. 8640 lOO, 14Z20 lOO. 

J364 so o. 3437 100. 9114 100. 14231 1 oo. 
1674 100. 3448 100. 9Il9 lOO. 14235 lOO. 

1389 100. 4843 JQO, 9140 JOO. , 15J04 too. 
1396 100. 4848 JOOo 9150 100, 15305 100, 
.51204 100. 5615 100, 10202 100. 1533° 100, 
2236 100. 5631 100. JJ859 . 100. 16603 100. 
2246 lOO, 5646 100. 11866 100. t6619 100. 
2248 6oos. 5Ó49 10\'), JJ873 100. 16637 lOO. 

2258 soo.· 6503 100. 12146 100. 1ÓÓ43 100. 
2260 100. 6siiJ 'JI') O. 12150 so o. 17406 500. 
2263 100. 6530 ｉｏｇｾＬ＠ 12166 100. 174 .8 so o. 
·u64 1oo. 6535 100, 12169 100. 18934 100. 

u8a lOO, 7009 1'oo. a172 100. 18972 100. 
S292 100. 7021 too. 13166 xoo. 19216 lOO. 

U9S IOO, 703:1 IOI), 13290 100. 



_Les Ｆｾﾡ＾ｲ･ｳ｡ｾｯｳ＠ 75 ｢ｩｬｬ･ｴｾＧ＠ preD:Jia.dos importqn r5400 ps. fs. equiva• 
lentes á 3oBooo rs. vn. 

Baxcelona 4 de ene-ro de I,h<>. = Francisco, d.e Xipell. 
Hoy al medio dia en la casa morada del sefior Intendente de este egército. 

y prindpado se celebrará el tercer remate de la provisioo del pan y cebada 
ｮ･｣･ｳ｡ ｾ［ ｩｯｳ＠ . para Ｑｾ＠ tropa, y caballería el.istente ｾ＠ t.Ianseunte por los puoto.s 
de este. principado donde hubiere ó debieran establecerse factorías de d1· 

'chas especies , por el tiempo y con las condiciones que estan de manifiesto en 
la escribanía mayor de la Intendencia , y se continuaron en el diario del dia> . 
8 del mes de noviembre del año último. 

No habiéndose .rematado la venta de la máquina de vapor con sus adya ... 
centes de la fábtica de Rodriguez existente en la ptimera casa de baños de 
la calle de Trentaclaus de esta ciudad , queda seiíalado para continuar la su
hasta y verificar su remate , ofreciéndose congrua postura ,, el dia 7 de los 
ｾｯｲｲｩ･ｮｴ･ｳ＠ mes y año á las once horas de su mañana. . 

Si hubiese algun sugeto que necesitase buque para pasar á Rio-Janeiro, 
podrá dejarse ver en el escritorio de los sefiores D. Juan Eliseo Tupper Y. 
ltO:Opañía , calle de Escudellers , en el p1imer piso de la catiá de D. Mariano 
R1bas, donde darán razon de un buen buque que tiene acomodo para tres 
ó cuatro personas para aquel destino. 

El Gobierno ha resuelto dar maiíana baile púhlioo de máscara á beneficio 
fle los pobre11 de la Real Casa de Caridad en las casas de D. Antonio N adaJ, 
4 la hora ｡｣ｯｾｴｵｭ｢ｲ｡､｡Ｎ＠ · 

Embarcacione& venidas al puerto el dia de ayer. 
De Mahon eo 11 días , el ca pitan D. Sebastiao Cabrisas, ca talan, ｪ｡ｨ･ｱｵｾ＠

San Sebastiao, de 40 toneladas , con habones y otros géneros á varios. = De 
Mahon en 3 diaa , el patron Jaime Adue , ca talan , laud Sao J osef , de I 2 

ｴｯｮ･ｾ｡､｡ｳ＠ , con trigo de su cuenta. = De Lisboa en I o dias, el ca pitan Boy 
Pamels , daaes, galeas Carolina , de I 16 toneladas , con cueros y algodon 
4-; D. Juan Pablo Soler y Escqrdo y el buque á los seiíores de Arabet, ｇ｡ｵｾ＠
tter Manoiog y compaiíía. 

Idem despachadas. 
.. Para Valencia e] patron Vicente Beltran , valenciano , hud mtestra Se· 
nora de los Desamparados, con varios géneros. = Para Motril el patron 
Ramon Moreu, andaluz, laud V:írgen del Cármen , en lastre.= Para Ibiza 
el patron Josef V<>ntura , mallorquin , falucho Santa Bárh11ra , con varios 
efectos.= Para Beoicarl6 el capitan Josef Bonuo, ingles, goleta Tom Cod, con 
parte de su cargo de vino. 

ｾｩ･ｴ｡Ｎ＠ _DP 10 quintales de higos á 9 rs. velloo la arroba, en casa Pedro-
mártJr Mohos , en los Flasaders , meson del Violin. -

Otra: De 333@ de algarrobas de Valencia á ＲｾＮｧＮ＠ 6 ds. el quintal, en ca
sa de Juan Roque ａｾｴ･ｳ＠ , en la orilla del Rech Condal : véb.dense por qein
!alea, ｾｲｲｯｨ｡ｳ＠ y med1as arrobas; y ambas duraráu hoy, y el viernes y sáhl!_do 
lnmedtatos. · 

Ventas. Se continua la venta del queso de Hólanda en fa calle de la Barra 
de Ferro , en el almacen frente de casa Gomis , á seis sueldos la libra. 

En la casa propia de D. Mariano Ribas , calle de Escudellers , donde di
cho sefior ha habitado hasta ultimamente, se venden patatas inglesas de ¡usto 
Y ｣ｾｬｩ､｡､＠ superior , á siete pesetas el quintal , y á c¡uien c¡uisiuc C01Jlprar 
parttda mayor se Ie podrán ar.reglar á al&o ｭ･ｮｯｾ＠



..... 
Retornos. En Ja Fontana de Oro hay una tartaSJa y una clllesa de retot• 

no para Perpif.an. 
En la calle Condal, casa de Ignacio Bigorra, ordinario de Zaragoza., nÚlll 

u , hay una galera que sale pera d1cha ciudad. 
En la posada del Escudo de Francia hay un earahá de cuatro ruedas y 

una tartada y una calesa de retorng para Perpiñan , y trea machoa de tiro 
de cuatro años y dos caballos para vender. 

En la calle del Hospital , casa de Josef Casas , nt'Ím. t 8 , frente las car• 
niceríaa ·de San Lázaro 1 hay una galera de retorno para Madrid. 

PérdidtJs . E! que haya recogido un perro dogo vulgarmente llamado 
carlin , C(ID collar y candado de latoo , se servirá llevarlo á la calle de la 
Vidriería , casa núm. '2 , que se le darán laa demas señas y una competente 
ｾｲ｡ｴｩｦｩ｣｡｣ｩｯｯＮ＠

El 30 del pasado se pcrdi6 un boton y almendra de topacios rodeado de 
diamantes, por la Barct>loneta ó desde allí á San Sebastian : el que Jo haya 
encontrado se servirá entregarlo en casa de Josef Guitart, en los Mirallers, 
q:uien dará una gratificacion. 

Halla:tso. Q ,lien haya perdido un pañuelo de madrás que se halló en la 
iglesia de las Magdalenas, podrá ｡｣ｵ､ｾｲ＠ á casa del sastre que vive frente lvs 
arcos de Junqueras , que dando las señas se devolverá. 

Sirvientes. De un jóven de 2 4 años de edad , vecine de esta ciudad é hi
jo de muy buena familia , qua sabe leer , escribir , un poco de cuentas y 
muy diligente para correr diligencias , y desea colocarse en clase de mayor
domo , 6 bien para sf:'rvir en ocup:;eiooes decentes , darán razon en el segun. 
do piso del "horno de la bajada de la Cárcel. 

De una buena camartra que desea servir en una ,casa de poca familia, da.. 
rá razon el esoJibiente de la plaza del correo. 

El mediero 'toe vive en b calle de Capellans, informará de una viuda 
de 40 nfios de edad., sabe mny bien el ffi il OPjo de una casa , que desea colo. 
cacion en una de eclesiástico, señor solo 6 de poca f1tmiJia , y ｴｩＮＺｯｾ＠ personas 
que abonarán su conducta. 

El que necesite una cocinera que sabe muy bien su ohligacion , acuda 
á casa Juan Badia, batidor de oro , frente la igles1a de San Justo , que ､ｾｴｲ￡＠
razon de ella. 

Antonio Erugarolas, que vive en la calle del Conde del Asalto, ｦｾ･ｯｴ･＠

caga Cires, en la tienda de trapero, casa núm. 3 , dará razou de quieu bu sea 
una criada para su casa. · 

En la calle de Santo Domingo , casa núm. 6, darán razon de nn criado 
que u be servir en todas clases, y tiene personas que le abonen. 

Teatro. Hoy se egecutará por la compsfiía española la celebrada tra-
6edia en cinco actos titulada : Gonzalo Bustos de Lara , la que dt"st:mpeña
rén las stñoras Garcia y Lo pez , y los stñores I ,, fitntes , V 1fiolas, ｃｨｩｮ･ｲｾ＠
Ayala, Bagá, Amigó, resto de comp.iiiía y su comparsa correspondiente. 
S"goirán las Manchegas á cuatro : dando fia con el divertido sainete de lo.s 
Zapatos. A las seis. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
--. ----..... .......__._____. ___ _ 

Por D. Antonio Brusi , Impresor de Cámara de S. M. 
J 1 calle de la Libreterla. 


